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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 

 

 

 

Tema:  VENTA DE AGUA VS RACIONAMIENTO DE AGUA. 

 

Facultades:  En uso de sus facultades de control político consagradas en el 

artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el 

régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y 

del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 

 Dr. Gustavo Quintero Ardila, Secretario De Gobierno De Bogotá. 

 Dra. Natasha Avendaño, Gerente de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá (EAAB).  

Invitar: 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

 

 

Según las competencias de su entidad, permítase responder las siguientes 

preguntas: 

 

CUESTIONARIO 

 

En los últimos días como concejal de Bogotá he recibido múltiples requerimientos 

y comentarios sobre la posible venta de agua por parte de particulares en los días 

en que existe razonamiento en los diferentes turnos en Bogotá, por lo anterior 

permítase responder según sus facultades las siguientes preguntas:  

1. Permítase remitir el marco normativo, técnico y económico de la venta de 

agua en la ciudad de Bogotá y su área metropolitana. (Remitir los estudios 

expedidos por su entidad con dicho fin)  

2. ¿Cómo se realiza la venta de mililitros de agua a través de la modalidad 

de carro tanques? Envié un informe detallado sobre: 

 ¿Cómo se calcula la tarifa para la venta?  

 Bajo que modalidad se paga el precio de los mililitros adquiridos. 
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 Envié un balance de los mililitros vendidos, sus precios, el recaudo 

por esa venta, desde al año 2020 al 2025.  

 Bajo, ¿Qué otras modalidades de distribución se comercializan 

mililitros de agua en Bogotá y su región metropolitana?   

 Especifique las rutas, horarios y cantidad que pueden 

comercializar.  

 Remita los contratos firmados y en etapa de ejecución de las 

personas jurídicas y/o jurídicas que realizan dicha 

comercialización. 

 Remita las nuevas licitaciones y los pliegos de contratación (Si 

existen)  

3. Debido al razonamiento hídrico de la ciudad: 

 ¿Cómo se realiza la venta de mililitros de agua en Bogotá y su 

área metropolitana, desde abril del 2024?  

 En los días de razonamiento ¿Se realiza venta de mililitros de 

agua en las zonas en las cuales ese día se tiene el turno 

restrictivo?  De ser afirmativa esa respuesta, permítase indicar 

¿Cómo se realiza esa venta? ¿Cuál es el marco normativo que 

permite esa venta? 

 ¿Por qué si estamos en razonamiento hídrico se permite la venta 

de agua en la ciudad? Remitir los estudios técnicos que permiten 

esa venta. 

 ¿Cómo se controla la venta de agua en los días de razonamiento, 

en donde corresponde el turno?  

 ¿Cuáles operativos y/o medidas de control está realizando su 

entidad para el control de dicha venta?  

4. ¿Tenia conocimiento que existen propiedades horizontales y comerciales, 

que aun cuando tienen el turno de razonamiento, no suspenden el servicio 

de agua potable? ¿Cómo esta controlando su entidad esta situación? 

5. ¿Cómo se están imponiendo las multas por desperdicio de agua? ¿Cuál 

es procedimiento en los casos de fluctuaciones sospechosas en el 

consumo de los usuarios?  
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Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

JULIÁN ESPINOSA ORTIZ                           JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 

Proposición No. 507 de 2025

08 de abril de 2025


